
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  educativo y productivo el  Proyecto
              F.E.R.I.C.E.M    29    -    Microemprendimientos
Productivos,  realizado por el Centro de Educación Media nº 29
de San Antonio Oeste, el día 20 de octubre de 2001. 

Artículo 2º.- Comuníquese  y archívese.
 

DECLARACION Nº 189/2001 


